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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan García Fernández, contra la em-
presa “Encofrados Los Barrieros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 25.849,46 euros,
más la cantidad de 1.550,96 euros en con-
cepto y intereses y 2.584,95 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Los Barrieros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.334/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 180 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Duque Bueno, don José Luis Es-

tebaranz Vaquerizo y don Daniel Fandos
Escorihuela, contra las empresas “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, “Sinfolírica, Sociedad
Limitada”, y “Sombras Andaluzas, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Félix Duque
Bueno, don José Luis Estebaranz Vaquerizo
y don Daniel Fandos Escorihuela, contra
“Alcepesa, Sociedad Limitada”, “Sinfolíri-
ca, Sociedad Limitada”, y “Sombras Anda-
luzas, Sociedad Limitada”, por un importe
de 136.652,73 euros de principal (44.923,2
euros a don Félix Duque Bueno, 66.740,88
euros a don José Luis Estebaranz Vaquerizo
y 24.988,65 euros a don Daniel Fandos Esco-
rihuela), más 13.665,27 euros y 10.248,95
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuer-
za pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a las ejecutadas hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2809,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcepesa, Sociedad Limitada”,
y “Sombras Andaluzas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Josefa López Pedrós, doña Ana
López Toledano y doña Laura López Tole-
dano, contra la empresa “Quórum Aboga-
dos, Sociedad Limitada Laboral”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado la sentencia número 380 de 2009, de
fecha 24 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Josefa López Pedrós, doña
Ana López Toledano y doña Laura López
Toledano, en materia de despido, contra la
empresa “Quórum Abogados, Sociedad Li-
mitada Laboral”, con intervención del Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de las referidas
actoras condenando a la empresa “Quórum
Abogados, Sociedad Limitada Laboral”, a
abonarles las siguientes cantidades:

A doña María Josefa López Pedrós:
14.528,88 euros.

A doña Ana López Toledano: 3.960
euros.

A doña Laura López Toledano: 7.218,48
euros.

Y los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido, 1 de junio de 2009, a la
fecha de la presente resolución que ascien-
den a las siguientes cantidades, declarándo-
se extinguida la relación laboral que unía a
las partes con efectos de 24 de septiembre
de 2009.

A doña María Josefa López Pedrós (71,22
euros/día): 8.190,3 euros.

A doña Ana López Toledano (40
euros/día): 4.600 euros.

A doña Laura López Toledano (63,22
euros/día): 7.281,8 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes


